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En la Ciudad de México, a-diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se. da 
cuenta' al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la-Nación, con lo si uiente: 

Constancia Número de 

Oficio 7895/2018-M8, de· la: .Secretaria del Juzgad 
•· Segundo de Distrito eo, ~~lte_r,ia \ Adn,iinistrativa e~ el 
.· Estado de~Nuevo León, con residencia en Monterr 
· El ·documento de referencia fÚe depositado med· te 1 servicio. de m nsa1ena 
. 'denominado "~Stafeta" y :_recibi,do el catorce de ·erie pasado en la ficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de.este Alto Tribunal. Conste. 
\ ; ' \ ·: \. ~ 

Ci~dad d~ MéXico,.a diecisi~t~ de ~~~iO'cffi dOs ~il diecinueve. 
' •' 

Agréguese ?l ·expedient.e, p,a.r? q~hrta· efectos legales, el oficio de la 
Secretariá del. Juzgado. $egundo de .O~· en ·Mate,ria Administrativa en el 
Estado de Nuevp LeóQ:, cqn rési~~~ én Mo.nterreY,/meqiante el cual solicita 
acuse de recibq ~:e~I d~.spacho 19~,. del- í~dic~ de ~st'e Alto Tribunal. 

- . . . . :::: ...... ··'"~· . 

Al respecto, no ha lu!J·r.-aproveer-·d~ conformidad, en virtud de que, 
mediante acuerdo de trece e f brero de dos mil dieciocho, el despacho de 
referencia fue enviado por co cto del módulo de intercomunicación para la 
transmisión electrónica de documentos entre los tribunales del _,Poder Judicial 
de la Federación y la~ Suprema Corte (MINTERSCJN), regulado en el 
Acuerdo General Plen~o 12/~914; . solicitándose, además, que. rfuera 
·devuelto por esá misma vía. · ·. 

En ese sentido, el trámite correspondiente debe sujetarse a lo 
e, l ¡ ¡-_es~~Qlecido en dicha normatiya, que; .errs!-rartículo,131, expresamente 1pÍievé 
-~ ~ 1 1 qLetei 'áb~~e 1

de"-rec.ibo ¡de ·despacho ·es
1 

un documento objeto de transmisión 
mediante dicho módulo. 

De modo que, la evidencia criptográfica respectiva, obtenida con la 
firma electrónica del servidor público responsable de la remisión del despacho, 
debió ser integrada al expediente impreso, haciendo las veces del acuse que 
ahora solicita, conforme a los artículos 19, fracción 111 2, y 20, párrafo primero, 

1 Artículo 13 del Acuerdo General Plenario 12/2014. La documentación que será objeto de transmisión por 
conducto de las secciones 1 y 11 de este submódulo entre los expedientes radicados en la SCJN y en los órganos 
jurisdiccionales del PJF, de manera enunciativa y no limitativa, es la siguiente: [ ... ] 
XXIV. Acuse de recibo de despacho; [ ... ]. 
2 Artículo 19 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Este submódulo del MINTERSJCN deberá generar para ser 
integrados a los exped'1entes impresos y, en su momento, electrón'1cos, los acuses siguientes:[ ... ] 

 
 
 
 
 



' J 
!RECURSO DE Rll CLAIVIACl'~N 99/2017-C::A, !DERIVADO DiEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓI 1DE LA ctjNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 220/201t 

fracción 111 3
, del mul ipitado AdJeroo, en relación con el diverso 61 4 de·I Códiqo 

Federal de Procedir ientos Cii~iles:, de: aplicación supletorla. ! ... 

Por tal moti o, se in'Jiste, no ha lugar a proveer de conformidad, 
incluso, aunque ~I juzgado ·~eder~I h~ya re.m.itido físidam.~nte el cuaderno 
. formado con mot1v de la comunicac1011 of1c1al en cuestron, pues, ello e~s 
contrario a las co sideraciohes del Tribunal Pleno para implementar el 

, MINTERSCJN, con G> mecanismo para agilizar los trám\tes relacionados con 
los asuntos del Po er "Judiqial de la Federación y dis!minuir el uso de los 
recursos humanos materiales mediante~ el aprovecharriento de las1 nuevas 
tecn?l?gías. ?e la i.r fo~~aciór·1l 10 cual rec~und~ en una. rrnl:· ayor pr9ntit1+.1d en la 
admrnistracron de JI ~t1c1a y er¡1 un uso mas eficaz y ef1c1ente die los recursos 
clel Estado Mexica1 b, atemdiendo a ·lo previsto en los 

1 

artículos 17,
1 

párrafo 
segundo5 , y 134, p. rrafo prirrjero6, de la Constitución Política de los Estados 
. Unidos Mexicanos. : 

1 

1 

Notifíquese:; por lista t por oficio al órgano oficiante, para estCI) último, 
envíesele la versión tligitalizada de! presente acuerdo al Juzgado Segundo de~ 
Distrito en Materia ,1 pministrajiva en el Estado de Nuevo1 León, con residencia 
en Monterrey, por iconductol del MINTERSC"IN, regulado en el f'cuerdo 
G!3neral Plenario 1 ~:~ 2014. 

' 

Lo proveyó y firma :~~I Ministro Arturio Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la S prema dorte de. Justicia de la Nación, quien a~túa con 
la licenciada Carmi a Cortés. [Hodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias C ;nstitucionlales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

1 ' ' 

Subsecretaría Gern r;al de P~?~1e~c;Jo.~~ este Alto Tribunal
1

, que da f . . 

. ¡dlil,:t~~;~ ~ • .. '·- L 
. ~t:~ • . ~~ .;:::t:' ··'" .· ~~-~ .... 

' 

. • . ..,., •. ~ '~,¿;.,."ifi!;.~ ~· , 111)A 
r!"l +cit;¡,:Jdí~::t.t~.-· 1 wv·· 

( t;:-i~·~... ir ~· 1 

.... ¡/ . i 
~" ' 

~ ' •' 
~á' 

¡ 11.',.!..,f 

J~;.f~ 

CASJVDIH 

111. Acuse de recibo para el ór ano requerido.¡[ ... ]. 
3 Artíic:ulo 20 del Acuerdo G neral Plenani1~ 12/20'14. Los acuses antes referidos se generarán para su impresión y 
debido agregado a los expecli ntes respectiv?s. en los momentos siguientes:[ ... ] : • 
111. Acuse de recibo para el ó ª. no requeridoj Cuando ei: servidor público asignado del órgano requerido, en la sección 
respectiva de este submód lb, previo llen$.do de la razón correspondiente, tenga por recibida conforme o con 
observaciones la informació~ remitida. Este! acuse hará las veces de la constanci4:t en la que obre la razón de la 
clocu~nentación recibi?ª: [ ... J.. 1 . ¡ . . . . · . . 
4 Articulo 6'1 del Cod1go F·fderal di~ Proqed11mentos C1v1!es. En todo acto de que deba de¡arse corstanc1a e1n 
autos, intervendrá el secret~rio, y lo autorizará con su firma; hecha excepción; de los encomendaclos a otros 
funcionarios. [ ... ]. ; . i ' 

= Arlfoulo 17 de la Constituqión Política d1~l 1os Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] . 
Toda persona tiene derecho ·. :que se le adri¡inistre justicia por tribunales que estarárn expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen la 'leyes, emitie~do sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será uratuito, quedando, en e nsecuencia, p~ohibidas las costas judiciales. [ ... ]. ¡ 1 

6 Artículo 134 de la Consti Lición P()fíticalde las Estados Unidos Mexicanos. Wos recursos económicos de qLe 
dispongan la Federación, la:•; entidades fedqrativas, los Municipios y las demarcacidnes territoriales de la Ciudad ce 
México, se administrarán coi eficiencia, eflc~cia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. [ .... · · j ~ 

 
 
 
 
 




